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quesean áinstancis de parte no pobre, se insertarán 
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niente »1 servicio nacional, que dimane de las 
miflmas,j pero loa de, interés particular pagaran dos 
reales por cada línea de lásercion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ESPOSICION A S . Al. 

Seflora: Atento á los deseos manifes
tados por los Cuerpos Colegisladores de 
aminorar los gastos del Estado, y á la 
imperiosa necesidad de aliviar al Teso
ro público, el Gobierno de V. M. dedica 
su preferente atención á examinar todos 
los ramos de la Administración, para 
proponer después de un detenido esta
dio ras economías que se puedan introdu
cir en cada uno de ellos, sin perturba
ción para el servicio ni perjuicios pata 
los derechos legítimamente adquiridos. 
La supresión de la Escuela especial del 
Cuerpo de Administración militar es una 
de las que se pueden llevar á efecto con 
utilidad para el Estado. El servicio que 
el referido Cuerpo está llamado á pres
tar, n o t e q n i e r e conocimientos que exi
jan una Escuela especial, y por lo tanto 
DO hay razón, alguna que justifique el 
gasto que ocasiona la existencia de aque
lla y el personal de su profesorado-

Al proponer á V. M. esta medida, el 
Ministro que suscribe cree ventajoso re

de presentar á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 8 de noviembre de 1866.—Se-
ñora.—A L. R> P. de V. M.—El Duque 
de Valeucia. 

M A L DECRETO. 

De conformidad con lo queme ha pro
puesto el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 . ° ' Qaeda suprimida desde 

1.° de julio de 1867 la Escuela especial 
de Administración militar. 

Art. 2.° Los actuales alumnos ten
drán el derecho de cuunr IUUUS .ao *u-
caotes de Oficiales terceros del Cuerpo 
que no correspondan á la provisión del 
ejército, é ingresarán en el mismo en las 
épocas que. les correspondería por el re
glamento vigente; pero sujetándose ai 
terminar dichos plazos al examen de las 
materias cuyo programa se fijará oportu
namente, y siempre que en él sean apro
bados. 

Art. 5.° No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, si en julio de 1868 
hubiese mayor número de vacantes en el 
C u e r p o que de, Alumnos de segundo afu 
con d e r e c h o a ocuparlas, se permitía, 
optar á las vaoaotes á los que. a p r o a 
dos del primer ano, se sometan; al ta -

.móndelas materias que el prograna 
fije hasta el término de la carrera, o-
leniéndolas por orden de preferencia e 
censuras. 

Art. 4.° Terminado por los medie 
indicados el ingreso en el Cuerpo de lo 
a l u m n o s que existen en la actualidad, M 
cubrirán por oposición las cuatro quilts 

I partes, de Oficiales terceros que vain 

cosecuencia de reemplazo desde 1.° de 
jlio próximo. 

Dado en Palacio á 8 de noviembre de 
1500.—Está rubricado de la Real mano. 
I Ministro de la G u e r r a , Ramón Maria 
farvaez. 

emplazar el actual sistema de entrad a, en 
el Cuerpo por el de exámenes públicos y ! ocurriendo, debiendo tener los aspiraos 
de oposición, que asegure» el acierto en ¡ de la cjasede paisa nos 20 anos cumplas 

y los militares 1 7 , noeseediendo ios y la elección de loa que reúnan mayor ap
titud, viniendo esta á ser la única base de 
admisión, y respeta el derecho de los j 
actuales alumnos, reservándoles hasta 
so estincion todas las vacantes de Oficia
les terceros que no sean de la provisión 
del ejército. 

Fundado en estas razones, y resultan
do una economía anual de 25.360 escu
dos, el que suscribe, de acuerdo coa el 
Consejo de Ministros, Üeae el alto honor 

¥• -fe ÍUÍ ¡£;JJJ.'. lato 9 Ifrf) ztuñBtn ul n3 

Otros de 25 . 
Art. 5.° Anualmente so puteará i 

en la Gace'a oficial con seis me* de j 
anticipación el número de¿vacan! y e P 
programa q> exámenes. 

Art. 6.* En ra. plantilla del nrpo 
de. Admi^r^ioii,,mellar se apfnfy$, 
[iD^VaerQ,equivalente de empledeias 
diferentes clases al quo en el dia halle j 
jerojemio el proifeíjora4o,, queddo en i 
-uoeidoe ,6^81 eb nnuisb b nalnó 

NNISTCERIO DE GRACIA \ JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en promover á don José María 
Iaro, Magistrado de la Audienoia de Ma
drid, á la plaza de Ministro vacante en 
d Tribunal Supremo de Justicia por jubi-
acion de don "Anselmo de Urra y Cere
ceda. 

Dado en i 'aiaeu, ¿ i., nnv .pmhra 
ce mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
nbricado de la Real mano.—EiMinistro 
d'. Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

Vengo, en nombrar para la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de Madrid por promoción de 
don José Maria Haro á una de Ministre 
del Tribunal Supremo de Justicia, á don 
Alberto Saulias, Presidente d,e Sala en 
ía Audiencie de la Coruíia. 

I}ado en Palacio á.tres de noviembre 
le mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
•ubricado de la Real mano.—El Ministro 
le Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazója. 

,oJ uíftud 6 l r - w r í ü i ] « i i eol í oioioi 
Accediendo á los deseos de don-Pru-

deBoio de H e c h e v a r r i a y Cisneros, Con
sejo ro »n la S e c c i ó n do lo Contencioso en 
el de Administración do la isla de Cuba, 

Ve dijo en nombrarle p a r a s e r v i r en 
(omisión la plaza d e Magistrado q u e re
mita vacante en la Audiencia de Granan 
ta p o r traslación de don Manuel!Lopaz 
ce.Sagredo á l a de Sevilla. 

Dado eq Palacio á treinta de octubre 
de mi .ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la liual m a n o . — E l Ministro 
de G r a c i a y J u s t i c i a , Lorenzo Arrazola. 

podiente instruido en esa Dirección con 
motivo de hallarse vacante la Alcaidía 
de la cárcel de, Tarragona, y de confor-
midad con lo manifestado por V. I . , ha-
tenido á bien mandar que tanto por la 
provisión de dicha plaza, como la de to
das las demás de su clase, se observe 
puntualmente lo dispuesto en Real o r 
den'de 12 de febrero de 1850 ; re-
cordando al efecto á los Gobernadores de 
provincia cuanto en ella se previene re
lativamente á la manera de instruir los 
espedientes para la provisión de dichas 
plazas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid!. 0 

oeuuviemüio do 1866.—González Brabo. 
—Señor Director general de Estableci
mientos penales. 
La tteal orden, do <2.do febrero de 4850, citada 

en la anterior, escomo sigue-

«MINISTERIO, DE I.A GOBERNACIÓN.—lia 
observado S. M. que. los espedientes pa
ra la provisión u> las Alcaidías de las 
cárceles no están en general instruidos 
con las formalia^les prescritas, en la 
disppsjcioMi* <fo ifclfoeal orden circular 
de i 5 de setiembre ú}licuo; y con el Un 
de evitar los: majes,, que w t f W seguirse 
de. confiar 4¡ persoq^ poco, apjasla d¡-

MINKTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
j o-* fifiíDiiLoi og jmimoffi 5 aoiovacn M Í 

RIA1ES ÓRDENES 
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lablecimientoa 
Ii 

E 8 es.—Secqon * P * — Na-
goaado ES™»» i-

-i. • 1 

.hfitíilidcsfloqrai ue ejsd .lob/^ísiounbA 

reccion inmediata de unp,ftest^blecin)ien-
los que tanto afectan al orden público, se 
ha s e r v i d o d i s p o n e r : 

1.° Que cuando quede vacante al -
guna Alcaidía de provisión del Gobierno, 
nombren sin demora los Gobernadores 
unajpersqna 4 ^ su confianza para que la, 
dosompefle internamente. . 

2.° Que sin demora también anup-
cieOflos mismo^ ^p)?effla4ores la vacan
te Bn el Balean OJkia{ de, la proviocia 
respectiva, espresando la dotación de la 
plaza y las condiciones que han, de reu-

cu montad ai y e^cr t̂aa, p ^ l^s.pwrnpi,, 
FOtf i^a^^^ajyán f ) 0 je f i a^ p.res^pta^s, 
ecrel t ^ f o , ^ ^ , ^ . contado desde 

Qî e los .a^sp^raq^ beberán jus
tifican laf e^jaj^i^eflpr ífo,^g(p^^' c o ü 

la te de bautisinc; e,l estado de casados 
con la partid^; de.raatriúiooioj |a ̂ PW-" 
liílad, bueaccp.c^pto; púu.lico y el requi-

I 3Up aaOüJüqfiO tü í S .QOisOdliH r, 1 



cationes de las Autoridades de los pue
blos de su residencia; y la circunstancia 
en fin do tener arraigo ó *tfo responder, 
por eilos personas que lo íeñgan, con los 
documentos correspondientes. 

4.° Y por último que trascurrido el 
mes desde el anunoio de la vacante, es
cojan los Gobernadores á los tres aspi
rantes mas acreedores en su concepto á 
obtener el nombramiento, y eleven la 
propuesta al Director de Corrección en 
este Ministerio, acompañando los espe
dientes originales de los comprendidos en 
ella. 

De Real orden lo comunico á Y 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos a ñ o s . Madrid 12 de febrero de 
1850.—San Luis.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.. . . 

Enterada la Ueina (Q. D. G.) de las 
razones espuestas por esa Dirección ma
nifestando la conveniencia .que resultará 
al servicio dotegan ¡o en los Gobernado-
res_de las provincias en que existan es
tablecimientos papales la facultad que 
ha, residido hasta ahora en ese centro 
directivo para el nombramiento de ca
pataces de brigada destinados á los pre
sidio.- . ,y de conformidad en un todo 
con lo propuesto por V. ¡ . , se ha servi
do S. M. dictar las disposicionessigüieo-
tes: 

1 / El cuerpo de capataces de bri-

manifiesten poco celo en el cumplimien
to de los deberes que les tefiala la Or 
denanza, á los que resulten tachados d 
complicidad ó descuido en las fugas c 
confinados, d de mantener trato familia 
con estos, y á los que les exijan canuda 
des, les faciliten lecturas prohibidas, be 
bidas espirituosas ó armas, ó les espen 
dan objetos de cualquiera otra clase, d 
los que puedan introducirse autorizad* 
mente en el presidio á mas alto preo 
que el que tengan fuera del estableo 
miento. 1/ V á fti 

7.* Esa Dirección general cuidará d 
destinar á los capataces que resulten es 
cedentes á consecuencia de esta disposi 
cion del modo mas análogo á sus oir 
cunslancias y á medida que le sea po 
sible. 

De Real orden lo digo á V. I. para s> 
inleligeucia y efectos correspondientes 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de noviembre de 1866.—Gon 

•zalez Bnabo.—Sefjor Director general di 
Establecimientos penates. 

.cmizo-q otfi 
fc'l n 

verificándose lo mismo con el tabaco ya 
introducido y adeudado por los espen-
dadores que se halle contenido en enva
ses de mayor ó men or cabida, para cuya 
rehabilitación se concederá un breve 
plazo. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que por esa Dirección general se comu
niquen las órdenes oportunas para que 
en cada envase de tabaco picado, y a. se a 
de los que se rehabiliten ó de los que se 
adeuden en lo sucesivo, se les coloque 
una precinta especial, haciendo saber 
que no pueden los expendedores fraccio
nar ninguno de estos, cualquiera que 
sea su cabida, sin incurrir en la pena de 
comiso. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dio* guarde á 
Y. 1. muchos años. Madrid 26 de octu
bre de 1866.—Barzaoallana.—Seflor Di
rector general de Rentas Estancadas y 
Loterías. 

M1NISTBRIO 
ühnU nouisjl 

DE 
obnfl 

HACIENDA. 

.Rus'* !¿r. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL REAL ORDEN. 

Obras públicas.—Aguas. 

Excmo. Sr. : En virtud de ló propues 
to por el Ingeniero director del Canal 
Imperial de Aragón en su oficio de 16 
de diciembre último acerca de la nece^ 
sidad de que se'modifique la condición 
9.* de la Real orden de 2 6 de marzo de 
1 8 5 6 , que trata de la manera1 de exigir 
el pago á los usuarios de las aguas del 
referido Canal, y de acuerdo con lo in-

gadade los presidios del reino se com
pondrá de 220 individuos que fija el pre
supuesto de gastos del Estado corres
pondiente al presento ano económico, 
debiendo existir en cada uno de dichos 
establecimientos un capataz por 100 con
finados, y otro escedente en cada presi
dio para suplir á sus compafleros en au
sencias y enfermedades. 

2.* Se delega en los Gobernadores 
de las provincias en que existen presidios 
la facultad que hasta aqui se hallaba 
conferida á esa Dirección general para 
nemt rar los capataces de brigada en las 
vacantes que resulten de esta clase. 

J 3.* Cuando ocurra este caso; se anun
ciará en los Bolilines Oficiales de las 
provincias respectivas para que puedan 
presentar en el término de quince dias, 
á contar desde la fecha del anuncio, sus 
solicitudes los que deseen desempeñar 
aquellas plazas y reúnan las circunstan
cias que prescribe el árt. 104 de la Or
denanza general de presidios. 

4 . a Hecho el nombramiento en favor 
del aspirante que reúna mejores servi
cios y aptitud, el Gobernador lo parti
cipará á esa DirecCi o para que por ella 
sé examinen las circunstancias del ele
gido, se confirme el nombramiento he
cho por aqueMa Autoridad y se comuoi-

. que á la Ordenación generalde pagosto 
este Ministerio. 

5.* Se autoriza también á los Gober
nadores para que reduzcan desde luego 
el número de capataces de tos respecti
vos presidios al que previene' fáí'dfsJMMi-
cion primera, dando parto á esa Direc
ción de los que queden esceden tes para 
distribuirlos entre todos los demás esta
blecimientos en que resulten vacantes á 
consecuencia de este arre lgtD4. )'J1ii'' 

6 . a Quedan asimismo autorizados los 
Gobernadores para separar, dando cuen
ta á esa Dirección, á los capataces que 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: áef'ilá'io cuenta ala-Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia ue 
varias reclamaciones de algunas Admi
nistraciones de H a c i e n d a pública acerca 
de la forma en que habrá de permitirse 
la venta del tabaco habano picado en las formado por el Inspector general del 
espendedurias habilitadas al efecto, se- distrito en 15 de marzo, y por la Junta 
gun lo mandado en Real decreto de 20 consultiva de Caminos, Canales y Puer 

se dedicaban á esta industria pretendían 
realizar dicha venta en cantidades muy 
limitadas; y visto que en el espresado 
Real decreto é instrucción de 5 de maye 
siguiente no se determinó la cabida de 
los envases en que habían de ponerse á 
la venta los tabacos picados, S. M., de
seando que sobre este particular haya 
la debida uniformidad para garantir los 
intereses de la Administración sin per
judicar al propio tiempo los de ios e s -
pendedores, y teniendo por otra parte en 
consideración que la venta de los taba
cos, producto y procedentes de las islas 
de Cuba y Puerto Rico, se concedió con 
el objeto de abrir un nuevo ramo de c o 
m e r c i o á los tratantes de buena fé, sin 
que entonces pudiera ocurrirse que hu
biera quien abusase de esta facultad pa
ra defraudar más fácilmente los intere
ses de la H a c i e n d a , c o m o en varios pun
tos se ha verificado, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido diciar las disposiciones si
guientes: 

1 .* Las Administraciones de Hacien
da pública no adeudarán t a b a c o s picados, 
ya sea con destino á la venta pública ó 
al consumo de particulares, mas que los 
que'se presenten en envases cuya cabida 
sea desde el minimun de ocho onzas has-
la el máximun de dos libras. 

Los que se presenten en cantida
des mayores ó menores se reducirán en 
a escala espresada á la fracción que á 

sus dueños convenga, en presencia de" 
Guarda-al macen de efectos estancados 
de la provincia y de un Oficial de la Ad
ministración nombrado al É/eoto por el 
Administrador, bajo su responsabilidad, 

tAQ <\n «" diíítnniPn HP' r io o « C . « ¡ W u 
próximo pasado, S. M. la Rema (que 
Dios guarde) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

4 .* La regla 9 . a de la citada Real 
orden de 2 6 de marzo de 1856 se mo-

| difica estableciendo que el pago del uso 
del agua del Canal Imperial que se 
conceda á los particulares se hará en 
)ro ó plata por trimestres anticipados. 
. 2 . a Asimismo se establece desde 
luego, en virtud de la autorización que 
concede a1 Gobierno la base 25 del a r 
ticulo 5.° del Real decreto de 15 de ju-
n'n de 1848 . la obligación de los Sin
dicatos de recaudar y entregar por tri
mestres anticipados en la Depositaria 
de )rovincia las cuotas con que los re-
ganes deben contribuir al Estado por 
el ervicio del riego. 

5 / Se faculta al Ingeniero director 
de Canal para disponer respecto á los 
prticulares y á los Sindicatos la sus-
pnsion del suministro respectivo de 
a;uas, cuando á su tiempo no hayan 
ratizado los pagos correspondientes, 
púvb aviso que por el referido Direc
tor deberá pasárseles con ocho dias de 
aotcoacion á los particulares y quince 
uvas Sos Sindicatos, dando parte al Go
bernar de la medida tomada respecto 
á los timos, para su "conocimiento y 
los efeos que correspondan. 

Y 4 Estas disposiciones se obser
varán sde luego» aunque coa el c a 
rácter (provisionales, hasta tanto que 
se aproe por S. M. el nuevo regla
mento mdado formar por Real orden 
de 21 (setiembre último para el régi
men y ¡vicio del Canal Imperial y las 
modifieanes que por consecuencia ha
brán de corsé en el reglamento de los 
Sindical de riego «probado por Real 
orden de de junio de 1 8 4 9 , sobre cu 

yas modificaciones se oirá á estos y al 
Gobernador de la provincia antes de su 
aprobarían. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento ydemásefectosi Dios guar
de á V. E . mnchos años. Madrid 28de 
octubre de 1 8 6 6 . —Orovio. —Señor Di
rector general de Obras públicas. 

• — 
REAL ORDEN. 

Ferro-carriles, concesiones, subvenciones y 
contencioso. 

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en el Ministerio de Fomento por 
varios Ayuntamientos, mayores contri
buyentes y propietarios de pertenencias 
mineras de las provincias de Gerona y 
Rarcelona. solicitando que en considera
ción á la importancia que tiene para el 
país la terminación del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas, 
á la imposibilidad material de llenar las 
condiciones de la concesión dentro del 
plazo legal, y á la situación anormal en 
que se halla la Compañía concesionaria, 
se dicten las disposiciones convenientes 
para que, perdiéndola actual empresa 
todo derecho á la concesión, se asegure 
en otra forma la construcción del ca-
mino. 

Vista la Real orden de 16 de abril de 
1865, que o probó la trasferencia de la 
concesión de este ferro-carril hecha por 
don Alejandro Rengoechea en favor de 
los Sres. Rresing y compañía, de Man-
chester: 

Visto el Real decreto de 12 de agosto 
de 1865, en que se autorizó la constitu
ción de la Sociedad anónima del ferro-
í»arr¡l i lo ( írnnollopc :S San Juan de las 
Abadesas, trasfiriéndole la concesión de 
la espresada línea: 

Visto el Real decreto de 51 de octubre 
último anulando la autorización en virtud 
de la cual funcionaba dicha empresa 
concesionaria, y disponiendo que se pro
cediese á su disolución: 

Vista la ley general de ferrocarriles: 
Considerando que por la disolución de 

las compañías concesionarias de obras 
públicas falta la personalidad del obliga
do y no tiene con quien entenderse la 
Administración; 

De conformidad con lo propuesto por 
punto general por el Consejo de Estado 
en pleno, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado, resolver se declare caducada la. 
concesión del ferro-carril de Granollers 
á San Jnan de las Abadesas, trasfefida á 
la compañía de este nombre por el Real 
decreto de 12 de agosto de 1865, dispo
niendo se proceda con toda brevedad á 
dictar las medidas que asegúrenla pron
ta terminación de las obras de dicho 
ferrocarril. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
dri 7 de noviembre de 1866.—Orovio.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

&OBIIRNO. DÉLA PROVINCl A DI MADHfl) 

Sección de Gobierno.—Negociado * .•—Número 

j i o n o d o l L I * ta 
En la mañana del 6 del actual ha si-



'jb oíanlo icq ssib oh tMti r>\ ao3 
do depositada en el parador de Barcelo
na, en. la calle del Caballero de Gracia, 
número 3 5 , una caballería menor, do 
pilo blanco y sin aparejo, que se encon
tró en la calle de San Bartolomé de es
ta corte. 

Lo que se inserta en. este Boletín Ofi
cial para que llegue á notieia del dueño 
de la éspresad* caballería, el que podrá 
reclamarla al Inspector de vigilancia del 
distrito dé Bnenavista. 

Madr id 9 de noviembre de 1 8 6 6 . 
El Gobernador t&!ns\ 

Carlos Marfori. 
. a o l — j v aoo 

Negociado í .°-Núrn. H76. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura de Tomás Rodríguez y 
González, soldado desertor del regimien
to de Farnesio, 1 / de lanceros. 

Sus señas son: edad veintiún años, 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca y color bueno. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

Garlos Marfori. 

Número 4477. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procederán 
á la busca y captura de Antonio Dublé 
Fernandez, soldado desertor del dep'ósi' 
to de bandera para Ultramar en esta 
corte. 

Sus señas SOQ: edad treinta y tres 
años, estatura regular, pelo negro, 
ojos id., nariz regular, barba id., color 
trigueño. 

Madrid 9 de noviembre de 1866 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Número 1478. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura de Pedro Gomas y Cros, 
soldado músico desertor del regimiento 
infantería de Asturias, núm. 3 1 . 

Sus señas son: edad treinta años, es
tatura regular, pelo castaño, nariz re 
gular, barba poca, color bueno. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 6 . 
El Gobernador. 

Carlos Marfori. 

Número 4 479. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demásdepen-
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura de Emeterio tiomez 
García, soldado desertor del batallón ca
zadores de Ciudad-Rodrigo. 

Sus señas son: edad diez y ocho años, 
estatura regular, barba lampiña, pelo 
castaño, color bueno. 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

CARLOS Marfori . 

acción de Fomento. —Negociado 8.°—Número 
734.—Circalar. 

Las escuelas de adultos creadas en 
barios pueblos de esta provincia, han 
Q*do ya los felices resultados que de 
t*u útil institución podia esperarse; mas 
Q o todos comprendieron estas ventajas, 
< altando á la orden circular que lesdi-
titfó la Exorna. Junta de Instrucción pú-

— 3 — 

o! »soijp n«» let ¿s\h tsii toí h m[BÓRiT 
blica de esta provincia, inserta en el 
número 257 del Boletín Oficial, corres-' 
pondiente al dia 27 de octubre último, 
no han cumplido cuanto en la misma se 
les prevenía acerca del establecimiento 
de las Escuelas de adultos. Y como los 
Presidentes de las Juntas locales de 
primera enseñanza de los pueblos que se 
citan á continuación no han cumplido la 
referida circular, les prevengo que si en 
él término de tres dias no remiten áeste 
Gobierno la debida acta, en que conste 
haberse instalado en sus pueblos la E s 
c u e l a de a d u l t o s , ó manifiestan en otro 
caso las causas que lo hayan impedido, 
adoptaré las medidas de rigor á que die
sen lagar por su proceder y desobediencia. 

Madrid 9 de noviembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Nota de los pueblos que no han participado la 
apertura de la escuela de adultos, á pesar de 
las dos circulares de la Junta. 

Arganda, Alcobendas, Barajas, Boadi 

oraoo ! , 0 J ¡ 4 

I tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Guadalajara ante el 
sefior Gobernador do la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel ó 
instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 3 de setiembre de 1862 
y 18 de jnlio de 1864, cuya observancia 

Provincia de .Guadalajara. c * o b , i g a t o r i a . así como la de cualquier 

-uela He C h i c h e s . dotaH» r.nn , < U r a ^ P ^ i c i o o general ó local qne pue
da existir, y no se halle derogada por 

BSCUBU'DE NIÑAS.. ¡ ) V .1 
Provincia de Ciudad-Real. '. 

Las escuelas de Albaladejo, Almade-
nojos y plaza de auxiliar de la elemental 
de Valdepeñas, dotadas con el sueldo 
anual de 220 escudos. 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Cañete y Picazo, do

tadas con el sueldo anual de 220 escudos 
cada una. / , r , : i , £ n fii,OTírt 

La escuela de Chiloeches, dotada con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Toledo.*' c omiin 
La escuela del tercer distrito de la ciu

dad de Toledo, dotada con el sueldo anual 
de 366 escudos 700 milésimas. 

Las de Almonacid y Romeral, con el 
de 22Ó escudos cada una. 

Las Oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se ce
lebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 

lia del Monte, Bustamejo Brúñele Ca- j ü l ¡ 0 . I a 9 d e M a d r i d D 0 v i e m . 
dalso, Campo Real, Carabanchel Bajo, 
El Molar, Estremera, Fuencarral, Fuen-
labrada, Fuentiduefia de Tajo, Gelafe, 
Guadarrama, Hoyo de-Manzanares, Le-
ganés, Loeches, Lozoya, Miradores de la 
Sierra, Morata de Tajufla, Rascafria, 
Robledo de Chávela, Navalcarnero, Parla, 
Perales de Tajufla, San Martin do Val-
deiglesias, San Sebasliau de los Reyes, 

bre; las do Segovia en marzo y setiembre. 
Además del sueldo, los maestros y 

maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niüas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que han do 
presentar ó remitir á la Junta de Instruc
ción publica de la respectiva provincia, 

y 
(lidia ins t rucc ión ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comogaran-
lia para tomar parte en esta subasta será 
de 191 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

Cu el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda Qani^roo, v™I u .„ A I ; N ,, VIUU PUMITA UO ID ICSPBUUVA provincia, uameme emre sus amores, una segunaa 

VaWlíechá VaUtanonllo y ^documentos justificados de los-mé- ! licitación abierta eo los términos pres-
ritos y servicios de que haga mención en 1 critos por la instrucción antes citada de 

< M M * M , M * * ^ ^ ^ G ^ — — M • la relación firmada de los mismos que 1 18 de marzo de 1852. La primera me-
ban de unir á ella, para que la Junta re- jora admisible para (a licitación abierta, 
mita á este Rectorado con su propuesta si tuviere lugar, será la del medio diez-
dichas solicitudes y relación de méritos mo, por lo menos, de la cantidad ofre-

SESTA SECCIÓN. 

HATOROOMIA MAYOB DB S. tf. 

Todos los permisos que se hayan con
cedido para pasear á pió. á caballo ó en 
carruaje particular por las posesiones de 
la Real Casa de Campo ó Florida, cadu
carán en fin del presente mes. 

Lo qae se anuncia para conocimiento 
de las personas que los tengan, y evitar* 
las en lo posible una contrariedad. 

Palacio 7 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
El Gefe superior de Palacio, Pufionros-

.(IdlBY OÍUI.& 4"Jü. ~J ¡. J IM) i .,•{«-

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Planas de maestros y maestras por con-
cursos estraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso estraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en el articulo 
7.° de la misma, y á falta de estos por 
oposición, las escuelas vacantes en los 
pneblos siguientes: 
1 lili r i & • í i j i - t í l í i H i n ? lhj trilt^ft 'J £lí 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 

L a escuela de párvulos de Huelo. do
tada con el sueldo anual de 5 i 0 oseados. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Valdaracele y la de p¿ r -
vulos de Getafe, doladas con el sueldo 
a n u a l de 350 escudos cada una. 
I .fe&i<nj6i;¿fl «¿os 9v i c : ;. , UÍM 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Casarrubios del Mon
te, Tepes y Noves, doladas con el sueldo 
anual de 330 escudos cada una. 

luego que concluyan los ejercicios para 
las escuelas que deben proveerse por 
oposición, y trascurrido un mes desde 
que el Boletín Oficial inserte este anun
cio en cuanto á las de concurso eilraor-
dinario. H 

Los que soliciten algunasde las escue
las de este edicto, que hayan sido com
prendidas en el del mes anterior, única
mente podrán optar á ellas en el caso de 
que á la fecha en que presenten sus so
licitudes á la respectiva Junta provincial 
continúen vacantes y no se haya remiti
do al Rectorado la propuesta [ p a r a ; . s u 
provisión. 

Madrid 3 de noviembre de 1866.—El 
Rector, marqués de Zafra. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 30 de noviembre próximo venidero á 
las doce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Molina, situado en la car
retera de Alcolea del Pinar á Tarragona, 
por tiempo de dos años, y cantidad me
nor admisible de 1150 escudos en cada 
ano, que es el precio del actual arriendo; 
pero con la condición especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir 
la rescisión del contrato, ni indemniza
ción alguna, aunque á su recaudación 
pudiera afectar la esplotacion de cual
quier ferro-carril. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en está corte ante ta, 
Dirección general de Obras públicas, si-

1 

cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los lid
iadores, no bajando de cien reales vellón 
cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar et remate de arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Cabezas de Escobar, situado en la 
carretera de Madrid á Badajoz, en esta 
corte y en Toledo, por la cantidad de 
5531 escudos 599 milésimas, debiendo 
ser de 922 escudos la que ha de consig
narse en garantía para tomar parte en 
la subasta. 

Torija, situado en la carretera de Ma
drid á la Junquera, en esta corte y en 
Guadaiajara, por la cantidad de 2720 es
cudos 400 milésimas, debiendo ser de 
454 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parle éñ la li
citación. 

Mota del Cuervo, con su intervención 
de Pedrefleras. situado en la carretera de 
Ocafla á Alicante, en esta corte y en 
Cuenca, por la cantidad de 3000 escudos 
400 milésimas, debiendo ser de 500 es
cudos laque ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 
• Madrid 29 de octubre de 1866.—El 
Director general, Martin Be!Ja. 

'I ' .uno • >•' t\i (jnimisj \sb oiíns^ 
Modelo de proposición. 

• D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 9 de octu
bre de 1866, y délas condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos 
artos del portazgo de se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo con es-



dicta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposición que 
ge baga; admitiendo ó mejóraníó lisa y 
llanamente el tipo' fijado, poniendo* la"' 
cantidad en letra): 

(focha y firma del proponentéjl 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jnzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Bu : virtud'de providencia del'sefior 
don Gregorin Rozatem. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de: 

esta corte, fecha 7 de los corrientes, 
dictada en los autos de testamentaría por 
fallecimiento de don Cipriano Sevillano, 
se manda anunciar la venta en pública 
subasta de varias fincas rústicas, sitas 
en término de la villa de Quiotanar de 
la Orden, por todo el precio de sus ta
saciones, que lo es el de 4666 escudos y 
500 milésimas, 'ó sean 46.663 reales, 
c u yus liinles y demás circunstancias se 
encuentran en los autos que se bailan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
calle de laConcepcion Gerónima, número 
19, cuarto segundo de (a derecha, y en 
el edicto librado para el Juzgado de dicha 
villa, habiéndose señalado para el rema
te el dia 10 de diciembre próximo, a las 
once horas de su maflana en los respec
tivos Juzgadosdeesta capital y del Quin
tanas 

Madrid 9 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
Vicente lastaüeda.—919. 

como sn único heredero, y por ministerio 
de la ley, su padrnf-ftb» Manuel -Martínez 
y Mazon, a h o r a difunto t a m b i é n , viudo 

que e n t o n c e s era d e dona M a r í a do la V i 
sitación G u t i é r r e z dd P o r t i l l o , m a d r e de 
las d i c h a s dos intestadas. 

Madrid 2 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
Manuel de las Horas.—917* 

Fiscalía militar. 

trabajos á los tres días del en que se le 
notifique la aprobación de la subasta. 

Valdemoro-deíoctubre de 1 8 6 6 . — 
E l Alcalde; Reman de Kivas. 

I H l i 1 I 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
do 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronte, Doctor en 
jurisprudencia, Auditor de guerra hono
rario, y Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se 
ba convocado nuevamente á Junta gene
ral de acreedores para el nombramiento 
de síndicos del concurso de don José Bar-
(juii). habiéndose señalado para su cele
bración el día 50 del próximo mes de no
viembre, á la una de su larde, en dicho 
Juzgado. 

Madrid 51 de octubre de 1806.—El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 
—V.* B.*—Silva.—918. 

Juzgado d c J primera instancia del distrito del 
Centro. 

Én virtud de providencia leí señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Centro 
dé esta corle, refrendada [ior mí el in
frascrito Escribano del número de la. 
misma, se anuncia el fallecimiento atiin-
teslato de dona Carolina y doña María 
de la Concepción Martínez y Gutiérrez, 
naturales y vecinas que fueron de esta 
capital, y se llama i los que se crean 
con derecho á heredarlas, á fin do que 
dentro del término de treinta días com
parezcan eu dicho Juzgado y Escribanía, 
á ejercitar las- accioñus i dé que se Crean 
asistidos en en espediente promovido 
por don Emilio y don Manuel Mar l ia r z 

G a t f e r r e i , . sobre que se declare que á l 
fa l lec imiento de aquellas sucedió en los 
bienes d e r e c h o s y obligaciones de ambas 

-as no:» ohaerm oifoif¿ o^ro u« ft ismoJ ó 

Don Alejando P a r r a y Delgado, Coman
dante, Juez fiscal del primer batallón 
del regimiento infantería de Asturias, 
número 3 1 . 
Hablándose fugado del cuartel el sar

gento segundo Ciríaco Ortega Gutiérrez, 
de este regimiento de Asturias, á quien 
estoy sumariando por herida inferida al 
¡de su misma clase Manuel Jara, y de la 
cual ha resultado muerte, usando de la 
jurisdicción que la Reina Nuestra Señora 
tiene concedida en estos casos por sus • 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales de su 
ejército, por la presente llamo, cito y 
emplazo al referido sargento Ciríaco Or
tega y Gutiérrez, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de San Gil, en 
esta plaza. donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
treinta dias, que se cuentan desde el de 
la fecha, con objeto de que pueda dar 
su9 descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra y el delito que merez
ca pena mas grande entre la deserción 
que ha eometido y el qoe causó su fuga, 
sin mas llamarle ni emplazarle, por ser 
esta la voluntad de S. M. Publíquese en 
la Gaceta y Boletín Oficial para que lle
gue á conocimiento de todos. 

Madrid 4 de noviembre do 18C6.— 
El Fiscal, Alejandro Parra.—Por su 
mandado, el Escribano, Higinio Herrero. 

Administración del Real Heredamiento 
Aranjuez. 

Se vende: en pública subasta y en un. 
solo remato, que tendrá lugar <-n las ofi
cinas- de esta Administración P a t r i m o 
nial* i el dia 22 del presente mea* a¡- las 
once de su mañana, el aprovechamiento 
de diferentes clases de lefias menuda» 
que se hallan de corta en el presente año 
en estos Reales Bosques, las cuales se 
encuentran divididas en tramos ó porcio-

} nes, de cuyo pormenor enterarán á los 
lidiadores los.guardaste los respecti
vos cuarteles. L a tasación de las lonas y 
las condiciones del remate estarán de 
manifiesto á los interesados, en estas 
oficinas. 

Aranjuez 8 de noviembre de 1 8 5 6 . — 
Mateo Valera.—916. 

Con ia rebaja de diez por ciento de 
SUB anteriores tipos admisibles, se ai» 
rienda en pública y doble subasta, por 
pujas á la .llana, que tendrá lugar el dia 
22 del'corriente en la Administración 
general de la Real Casa y Patrimonio, 
y en la de este Real Sitio, los pastos de 
loa Prados de esta Real Posesión que á-
continuación se espresan, y á las horas 
que se indican; 
, : A las doce y media, las de los Prados 
Sud del Puente de Viveros, y, Valle de. 
la Venta. 

A 'a unade la tarde, las del Prado 
Rincón y Soto de los Conejos. 
, A la una y me lia déla tarde, las de 
Los Prados Norte del Puente de Vivero 
y Romeral. 

Los pliegos de condiciones para las 
espresadaa subastas, se hallan de mani
fiesto en las citadas Administraoiones|para 
los que deseen, interesarse en la licita
ción. 

Sao Fernando 9 de noviembre de. 1866. 
—Juan Casani.—915. 

AYUNTAMIENTOS. 

0 - 4 v «'!••'«VV~.''•-< v 'J'J P'J t&hPhh-Alcaldia constitucional de Valdemoro. 

No habiendo tenido efecto en el dia 30 
de setiembre último la subasta del enV-
pedrado d<* las calles del Colegio. Postas, 
Carmen, Reloj y Pozochico de esta po
blación, presupuestado su coste en 5169 
reales, se há señalado nuevamente para 
efectuarlo, el dia 15 de noviembre pró
ximo, desde las diez á las onee de su 
maflana, eri las casas consistoriales de es-
la villa, bajo las condiciones y presupues
to inrmado por el arquitecto del distrito, 
quese halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de la misma, sien^ 
do una de ellas el que lo subasta-tendrá 
efecto por medio de pliegos oerraios ao^ 
te el Ayuntamiento; que las proposición 
nes versarán sobrerebaja de la cantidad 
presupuestada como e s t e de la obra y 
sobre i educción del plazo para darla por 
terminadas, siendo preferido el de la 
p r i m e r a ; que para t o m a r parte en la su
bastare acompañará á \HA proposiciones 
un documento que acredite haber c o n 
signado en la depositaría del Ay untamieOT 
l o , el 10 por 100 de la cantidad presu» 

Íuiesiad . ú presentará fiador abonado á 
uicio del \ y un ta miento; y últimamente 

| tjue el oonlra^sta ha de empezar ¡os 
i j -i> .üeailduq tsidf) ob Intonog noTiooiKT 

' . i ." . i r l <U r,i i 

i£nri P iStpsTjabfiflp 
Estando acordada la venta de unas 

seiscientas cabezas de ganado caballar 
y mular, procedente de la Real Yeguas-
da de Aranjuez, en cuyo crecido núme
ro se hallan yeguas, potros,. potras, 
muletos y muías de (as mejores razas y 
de diferentes edades, se anuncia al pú
blico que desde el dia 16 del corriente 
mes inclusive en adelante, se verificará 
en el Real sitio de Aranjuez y punto de
nominado el Picadero, la venta en pú
blica subasta del espesado ganado bajo 
la tasación y condiciones qne se hallan de 
manifiesto en la Administración general 
de la Real Casa y en ia Patrimonial del 
Sitio, y por el orden siguiente: 

Los dias pares, desde la boca de las 
diez de la maflana á las tres de la larde, 
el ganado caballar de todas edades. 

Los dias impares á las mismas horas, 
muletos y muías desde la edad de deste
le hasta la de cuatro años. 

Aranjuez 10 'le noviembre de 1866V 
—El administrador» Mateo Valera. 

921. 

EL MADRILEÑO. 

Sociedad especial' minera. 

Encontrándose en descubierto del pago 
de los dividendos que van girados hasta 
el dia las acciones números 61 , 62, 63, 
64, 65. 66 , 67, 68 y 69. modernas, y no 
habiéndose presentado, al cange las 18 
acciones de mérito de laantigua sociedad 
Marina, correspondientes á las anteriores 
acciones, no obstante los llamamientos 
que se hicieron por los periódicos oficia* 
les en octubre de 1864, se requiere por 
segunda vez á los números anteriormente 
citados con arreglo al artículo 21 de la 
ley de sociedades mineras, para que sus 
poseedores se sirvan verificar el pago de 
lo que adeudan, en termino de 15 dias, 
en la tesorería de esta sociedad, sita en 
la calle de Esparteros^, número 11, piso 
segundo, casa de don Juan de las Hárce-
ñas ; en la inteligencia, que de DO verifi
carlo se declararán amortizadas y fuera 
de circulación: 

Madrid 8 de noviembre de 1866.—El 
Secreario, F., ft.égal.— 912'. 

Administración patrimonial deV Real Sino de 
San Fernando. 

Se arrienda en pública subasta por 
término de tres aüos la cantera y fábri
ca detyeso do esta Reai Posesiónj cuyo 
único remate por pujas á la llana, tendrá 
lugar eu la oficina do esta Administrar 
cioo á la una de la larde del dia lo" del 
corriente- mes. 

A la una y media de la tarde del. cita
do dia tendrá igualmente lugar en di
cha oficina el remate por pujas a la lla
na para el arrendamiento en subasta pú
blica por término de seis anos*lie los dos 
traozonos do tierra de regadío! de esté 
Real P a t r i m o n i o , t i tulados Cornejales del' 
Vivero. , ,n btbnÍToVJ 

Los pliegos de condiciones P.arajays 
espresadas subastas, se hallan de mani
fiesto en la ofic'ma de esta Administración 
para conocimiento de los licítadores. 

San Fernando 9 denovfembre de 1866. 
—Juafl C a s a n i . 9 i i . 

obhU' :•; r o í ¿fitHHol» ,&n'A •( fcíiqoY ,9 
.GAO cbfio eoboose OoT sblfiírnc 

Obras que se hallando venta en la Ad
ministración del «Boletín Oflcial», 
Corredera Baja do San Pablo, núme-

' ro 69, tienda. 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por doo 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 

, acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en f >Ho y comprende desde el 
año de 4 8 5 5 a r 6 5 , á 4 0 ra. temo, 800= 
ijeales vellón. 

Sentencias <leV Tribuna* Supremos 
lomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias >entre 
Administración y Autoridad jwiicitúf 

por don Pabto Vignote y Blanco, un 
lomo, á* #. 

Tratado de práctica-forense, Novísi
ma Recopilación, por don ifariano Nou-
gués y Secall, Abogado dnlrllustre Co
legio de esta, corte, tres tomos á 1 5 , 4 5 . 

, KWTO», D. Joui AUTOPIOGA*¿¿A. 

del « a t a » , Almi**»** % 

-H ' M A D R I 9 : 4S6*. >• 
-nqaciiKtuthni 9Í sínut .rnvftSi »^ 


